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1. Descripción de la evaluación

Personalidad Jurídica de los Habitantes de la Ciudad de México

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa 

Lic. Claudia Luengas Escudero 

Christian Daniel López Sánchez 

Directora General de Registro Civil

Enlace Administrativo

la Gestión para Resultados en la CDMX, mediante indicadores estratégicos y de gestión.

Analizar la consistencia entre su diseño o análisis de la estrategia, y la normatividad aplicable.

La metodología para evaluar el diseño del programa presupuestario, está fundamentada en los términos de 

de homologar y comparar la evaluación de programas similares y establecer puntos de referencia que faciliten 
la elaboración de algún Programa de Mejora de la Gestión.

No obstante, y de acuerdo con las necesidades de información que requiere el Gobierno de la Ciudad de México, 

Consistencia de la Matriz de Indicadores, mediante el análisis de la Lógica Vertical y la Lógica Horizontal.

En ese sentido, la conformación de la evaluación organiza la información evaluativa y la evidencia, de tal manera 
que resulta útil para que los Entes Públicos responsables del Programa Presupuestario evaluado mejoren la 
Gestión para Resultados, tanto del programa como de la administración pública de la CDMX en general.

información enviadas como documentos.
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La evaluación se realiza mediante un an

Información proporcionada por la Unidad Responsable del Gasto responsable del programa a través de 
la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México.

El  acopio,  la  organización  y  la  valoración  de  información  concentrada  en registros  administrativos,  bases  

2. Principales Hallazgos de la evaluación

El programa Asistencia en la Adquisición de Identidad y Personalidad Jurídica de los Habitantes de 

Personalidad e Identidad Sin Reconocimiento del Estado, en donde se 
incluyen las causas y los efectos del problema central. Sin embargo, no cuenta con un diagnóstico en 

problema y lograr una situación deseada.

Los objetivos del resumen narrativo de la MIR del programa Asistencia en la Adquisición de Identidad 
y Personalidad Jurídica de los Habitantes de la Ciudad de México, están enunciados según las reglas 
de redacción de la Metodología del Marco Lógico, la lectura vertical ascendente en la MIR, que incluye 
los supuestos por ámbito de desempeño, es clara y por tanto, la lógica vertical ascenderte se valida en 
su totalidad.

Los indicadores estratégicos y de gestión de la MIR del programa Asistencia en la Adquisición de 
Identidad y Personalidad Jurídica de los Habitantes de la Ciudad de México, cumplen con los criterios 
de validación emitidos por el CONAC, y entre el 85% y 100% de las fuentes de información y de los 

su nomenclatura es clara, y se señala el sitio en donde se encuentra la información. Por tanto, la lógica 
horizontal de la MIR del programa es clara y mayormente válida.

 Población de la Ciudad de México; sin 

El programa Asistencia en la Adquisición de Identidad y Personalidad Jurídica de los Habitantes de 
la Ciudad de México y el programa Asistencia Jurídica a los Habitantes de la Ciudad de México y 
de quienes transitan por su territorio, observan Complementariedades debido a sus objetivos y a los 
bienes y servicios que los componen.

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo 
con los temas del programa, estrategia o instituciones.

1. Descripción de la evaluación
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causas y los efectos del problema central.

La lógica vertical de la MIR del programa es clara y se valida en su totalidad

Los indicadores estratégicos y de gestión de la MIR del programa Asistencia en la Adquisición de 
Identidad y Personalidad Jurídica de los Habitantes de la Ciudad de México cumplen con los criterios 
de validación emitidos por el CONAC.

La lógica horizontal de la MIR del programa es clara y mayormente válida.

El Fin del Programa está vinculado con los objetivos del Programa General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018, y contribuye al cumplimiento de sus metas.

Existe correlación en la mayoría de los Objetivos de la MIR con el Manual administrativo de la 
dependencia encargada de ejecutar el Programa.

Existe Complementariedad  entre el programa asistencia en la Adquisición de Identidad y Personalidad 
Jurídica de los Habitantes de la CDMX y el programa Asistencia Jurídica a los Habitantes de la Ciudad 
de México y de quienes transitan por su territorio debido a sus objetivos y a los bienes y servicios que 
los componen.

problema o necesidad de manera puntual.

Los indicadores del programa presupuestario no cuentan con la Ficha Técnica.

plasmada en algún documento normativo;  si ésta se encuentra sistematizada y con una clave única 

2. Principales Hallazgos de la evaluación
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3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación

1.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación.

Considerando el análisis FODA y los Hallazgos, se concluye que, por un lado, los objetivos del resumen narrativo 
de la MIR del programa Asistencia en la Adquisición de Identidad y Personalidad Jurídica de los Habitantes de 
la Ciudad de México están enunciados según las reglas de redacción de la Metodología del Marco Lógico; Por 
tanto, la lectura vertical ascendente en la MIR, que incluye los supuestos por ámbito de desempeño es clara y 
se valida en su totalidad.

Asimismo, los indicadores estratégicos y de gestión de la MIR del programa Asistencia en la Adquisición de 
Identidad y Personalidad Jurídica de los Habitantes de la Ciudad de México, cumplen con los criterios de 
validación emitidos por el CONAC, y entre el 85% y 100% de las fuentes de información y de los medios de 

clara, y se señala el sitio en donde se encuentra la información. Por tanto, la lógica horizontal de la MIR del 
programa es clara y mayormente válida.

No obstante, se sugiere atender las recomendaciones citadas en los Aspectos Susceptibles de Mejora, de tal 

línea base; metas; y comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o nominal).

4. Datos de la Instancia evaluadora
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de los Habitantes de la Ciudad de México

Legales

Lic. Claudia Luengas Escudero Directora General de Registro Civil

Christian Daniel López Sánchez Enlace Administrativo

Dirección General de Registro Civil 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) Programa(s) (nombre 

Antonio Padierna Luna 

Christian Daniel López Sánchez

Lic. Claudia Luengas Escudero 

Christian Daniel López Sánchez 

Directora General de Registro Civil 

Enlace Administrativo

6. Datos de Contratación de la Evaluación

X

Adquisiciones del Distrito Federal.

México

7. Difusión de la evaluación


